
MEMORÁNDUM DERIVACIÓN FLC N° 41/2023
 

 

 
Se deriva IFA DFZ-2021-2075-XIII-NE, por expresa solicitud del Fiscal Instructor asignado al caso, dado que el
informe registra superación al D.S. 38/2011 MMA y existe una corrección pre-procedimental en curso en DSC.  

 
Sin otro particular, le saluda atentamente,

 

 

 

DE: JORGE ALVIÑA AGUAYO
FISCAL

A: DANIEL GARCÉS PAREDES
JEFE DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

MAT.: Deriva para gestión IFA DFZ-2021-2075-XIII-NE.

ANT.: Solicitud de Fiscal Instructor de octubre de 2023.

FECHA: 12 DE OCTUBRE DEL 2023
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